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Conductor: Cobre y cable subterráneo de 16 m1l1metrOll de 
aecc!ón (aéreo) V 50 milímetros cuadrados de se<X:ión (suote
rráneo) . 

Material de apoyos: Madera. 
Esta Sección, en cumpl1miento de 10 dis~lUesto en los Decre

tos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de novIem
bre de 1939 y Reglamento de Líneas ElécLrlcas de Alta Tensión, 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965. y en uso de las facultades que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619 / 1966. 

Barcelona, 26 de jumo de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.-7.308-C. 

RESOLUCION de La Seccion de Industria de la 
Delegación Pro¡;incial de Barcelona por la que sp 
autorIza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalarin71 eléctrica ql/e Si' cita 

Cumplido/; 10b tramites reglamentario" en el expediente ID
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléct.J'lca~ de Cataluña S. A.» . con domicilio en Barcelona. pla· 
za df' Cataluña. 2. en solicitud de autorización para la Instal~ 
CiÓ~l ) declaración de utilidad pública a 105 efectos de la im
posicion de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuya~ 
caractE'rlstical' técnical' principale!' son lal' sigUientes: 

LD / cp-23237 /66. 
Origen de la linea: Apoyo lf>. linéa 11. KV. a E. T. Molins. 
Final de la misma: E T «Divina Pastora)). 50 KVA. lU)OO/ 

220 V 
Término mumcipal a que afecta: Palleja. 
Tensión de servicio : 11 KV 
Longitud en kilómetros: 0.630. 
Conductor: Cobre de 25 mil.imetros de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Esta Sección. en cUmplimiento de lO dispuesto en los Decre

tos 2617 v 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 18 de 
marZo, Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 \" Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión . 
de 2:l de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965. v en uso de las facultades que le conflerp 
la Orden mmisterial de 1 de !ebrero de 1965. resuelve : 

Autorizar la instalacIón de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en la~ condiciones. alcance y limitacio
nes que e~tab!ece el Reglament0 de la l.ey \()!1966 aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona. 26 de jUnio de 1968.-EI Ingeniero Jefe de Indus
tria. V. de Buen.-7.307-C. 

RESOLUCION de la Sección, de Industria de la 
Delegaciém Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la tltilidad pública en concreto 
de la instalariÓ1I eléct-rir:a aue ~e dta 

Cumplidos los tramite::; reglamentarlo~ en el expediente m
coado en esta Sección de Industria, promovido por «FuerzR8 
Eléctricas de Cataluña S. A.» con domicilio en Barcelona. pla
za de Catalufia. 2. en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública a los efectos de la im· 
posición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuvaJ' 
ca raetf>rü'tica~ técnica~ principa.le~ son las siguientes: 

Origen de la Imea: Apoyo 15, linea a E. T. «Gus!lS». 
Final de la misma: E. T <<Termac». -lOO KVA. 
Término municipal a que afecta: S. PoI de Mar 
Tensión de servicio: 25 KV . 
Longitud en kilómetros : 0.098 tramo aéreo v 0.040 tramo 

subtenáneo. 
Conductor: Cobre de 25 y :3 x 50. 
Material de apoyos: Madera. 
Esta Sección, en cumplimiento de lO dispuesto en los Decre

tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo ' Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noViem
bre d(: 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión, 
de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le conflere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve : 

AutoriZar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la impOSición de 
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limita.cio
nes que establece el Rep;lamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decr~to 2619/1966. 

Barcelona, 26 de junIO de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indu1'-
tria. V. de Buen.-7.306-C. 

RESOLUCION d.e ta Seccion d.e lndu'strta de la 
DelegaC'lém Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
df la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos lo~ tramite" reglamentarios en el expediente m
.coado en esta Sección de Industria. promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S. A.ll. con domicilio en Barcelona, pla
za de Catalufia. 2, en sol1cltua de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas 
caracteriRtica~ r.écnicIIF orínclOaleF ~on la~ siguiente~ : 

Origen de la lInea: Apoyu 4. lInea a E. T. «COPpOll. 
Final de la misma: Apoyo 3. linea a E. T. «Roca» 
Término municipal a que afecta: S Poi de Mar. 
Tensión de servicio: 25 KV 
Longitud en kllómetros: 0.562. 
Conductor: Aluminio-acero de 54 .59' mIlímetros cuadrados de 

sección . 
Material de apoyos: Madera y castillete~ metál1co~. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decr~

toS 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléclricas de Alta Tensión . 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
" de enero de 196'5, y en uso de las facultades que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. resuelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilida{\ pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y hmltaclo
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado 
por Decreto 26:.9/ 1966. 

Barcelona, 26 de jUnIO de 1968.-EI Ingemero Jefe de Indus
tria. V. de Buen.-7.305-G. 

RESOLUCION de ta Seccion de Industria de la 
Delegaciém Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita 

CumplidOS lOS tramites reglam~ntarios en el expediente 
incoado en esta Sección de Industria, promOVIdo por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S. A.ll, con domicilio en Barcelona, plaza 
de Catalufia 2 en solicitud de autoriZación para la instalación 
y declaraclóil de utilidad pública a los efectos de la impOSición 
de servidumbre de paS(l de la línea eléctrica cuyas caracteri~
tica~ técnica$ principalp , Ron lal' <;íguientes: 

Ongen de la linea: Apoyo 63, linea a E. M. Freixa. 
Final de la misma: Apoyo uno. línea a Canteras Freixas. 
Términos municipales a que afecta: Santa Margarita .Y 

Monjos. 
Tensión de servicio : 25 KV . 
Longitud en kilómetros: 0.020. 
Conductor: Aluminio-acero. 92,87 milímetros cuadrados de 

sección. 
Esta Sección. en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 2·2 de julio; Ley de 2'4 de nn
viembre de 1939. y R~.glamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 d~ febrero de 1949. modificado por Orden mInis
terial de 4 de enero ae 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. 
resuelve : 

Autorizar la mstalaclón de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619 t1966 

Barcelona., 26 de junio de 1968.-EI Ingeniero Jefe de Indus
tria. V. de Buen.-7.292-C. 

RESOLUCION de la Secciém de Indust1'ia de la 
Delegaciém Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalaciém eléctrica q1le se cita . 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
Incoado en esta Sección de Industria, promOVido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Catalufia, 2, en solicitud de autoriZación para la instalación 
y declaración de utilidad públ1ca a los efectos de la impOSición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracteris
ticas técnicas princ1pale~ son las siguientes : 

Origen de la linea: E. R. Villafranca. 
Final de la misma: E. M. Fábrica Cales .v Cementos Freixa. 
Términos muniCipales a que afecta: Olerdola.. Santa Ma.r-

garita y Monjos. 
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Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 3,360. 
Conductor: Aluminio-acero, 92,87 milímetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos: Madera y castilletes. 
Esta Sección, en cumplimiento dé lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 2.2 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1~39, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de Z3 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, 
resuelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi· 
taclones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 26 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria. V. de Buen.-7.29'1-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
Incoado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona. plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo siete. línea de La Rápita a S. E. 
V!lIafranca. 

Final de la misma: E. T. «Vall». 100 KVA. y derivación a 
E. T. «La Almunia». 

Término municipal a que afecta: Castellvi de la Marca. 
Tensión de servicio: 6 KV. 
Longitud en kilómetros: 1,2:30. 
Conductor: Cobre, 16 y 35 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera y castilletes metálicos. 
Esta Sección, en cumplimiento de 10 dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 16 de 
marzo; Decreto 1775/1007, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctrícas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, 
resuelve: 

Autorizar la instalacIón de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 26 de junio de 1968.-EI Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.-7.32e-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S . A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principale~ son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo seis, linea a E. T. «Pujol». 
Final de la misma: E. T. (<Gat Gros», 30 KVA. 
Términos muniCipales a que afecta: Castellvi de la Marca. 

Casbellet y Gornal. 
Tensión de servicio 6 KV. 
Longitud en kilómetros : 1,()6(). 
Conductor: Aluminio-acero, 27,87 mili metros cuadrados de 

seccIón. 
Material de apoyos: Madera. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de nq
vlembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 

. Tensión de Z3 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de eneru de 1005, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. 
resuelve : 

Autorizar la Insta.laclón de la línea sol1éitada y declarar la 
uttl1dad pÚblica. de la misma a los efectos de la imposición 

de la. servidumbre de paso en las condiciones, alcance y llIÍ1i
taclones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 26 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.-7.3'2>1-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas .de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la 
impOsición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas 
caracteristicas técnicas prinCipales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 6 de la linea a E. T. Navinés. Es 
una variante. 

Final de la misma: Nuevo apoyo número 1, junto E. T. Na-
vinés. 

Términos municipales a que afecta : Ripollés y Sardafiola. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,046. 
Conductor : Igual a la línea a E. T. Navinés (concesión el 

23-2-57) . 
Material de apoyos: Hierro. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre

tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
ore de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Ten
sión de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden ministe
rial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le 
confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobada 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 28 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.-7.302-C 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita . 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la Ins
talación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
impOSición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cUyQl! 
características técnicas principales son las Siguientes: 

Origen de la línea : Apoyo 2 de la linea a E. T . Puente. Es 
una variante. 

Final de la misma: Apoyo número 1 de la linea E. T. Siv1&. 
Término municipal a que afecta: Sardafiola. 
Tensión de servicio: 25 KV 
Longitud en kilómetros : ' 0.042. 
Conductor: Igual a la linea a E. T. Sivis (l3~5-54) . 
Material de a.poyos: Hierro. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre

tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/196'7, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Ten
sión de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden ministe
rial de 4 de enero de 1965. y en uso de las facultades que le 
confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de la Itnea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la Imposición de 
la serVIdumbre de paso en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1006. aprobadO 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 28 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.-7.301-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido p~ «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 


